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A.M11ETTÉ poner que estos señores tienen sobrada 
razón; como el hecho nada favorece á la 
moral de la administración pública, bien 
convendiía, sin perjuicio do lo doma*, 
que á estos señores se los devolviera su 
dinero y so le condenase al barbero que 
los afeitó tan lisamente á que perdiera 
las navajas y el jabón prohibiéndole que 
pelase barbas otra vez.

ros para las píeles que estuviesen mar­
cadas á luego en otra parte que no luc­
ia la pierna, la frente ó mejilla de los n- 
nimalcs. Y si, como se comprende, la pi 
erna no es el anca, resultará que nues­
tros cueros seguirán repunudo á los 
Peletero^ en el exterior, si se autoriza 
ahora la marcación en el auca, y con­
tra la cual están en los mercados curo-

JLtts nuircaii del gnmul»15 i rector «Je ln Socluclnd Mulundo Pu 
telicitltid. ruó Suiuto Aunó, 51 bia 
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IN FORME
(Continuación)

Pero el punto objeto de esto iufoimc, 
en espacio do pocos años, ha sido ya tros 
veces observado de manera radical, bien 
porque en los mercados del exterior des 
preciaban nuestras pieles vacunas por 
causa déla inutilización producida por 
las marcas, bien por reclamaciones de 
los hacendados exponiendo que la limita­
ción del derecho á marcar cu parto de­
terminada del animal, los perjudicaba en 
sus intereses.

En 17 de Jtillo de 1875, fuó pi omulgado 
el Código Rural.—Su articulo, -í3, el per 
tinente que nos ocupa dico asi:

«Ai t. 43, La marca se pondrá siempre 
del lado izquierdo del animal, y la con­
tra-marca precisamente al lado de la 
malva.»

Como se vó, no importa una limitación 
esta prescripción do la ley, desde que 
consentía, mejor dicho, consagraba el 
derecho de marcar en el lado izquierdo 
del anima,1 sin designaren cual cu cua­
les parajes de ese mismo lado debería 
fijarse la marca y la eontra-m irea.

Al rcfoi marse por primera vez cierta 
parle del Código, (Enero 28 de 1879) tú­
vose en cuenta entro otras délas modifi 
caciones. la referente á marcas, y en­
tóneos quedó establecido lo siguiente:

«Ai 1.4 i. Todo propietario de ganado 
«vacuno debe marcarlo siempre en el an- 
«cadel lado izquierdo. La falla de cum- 
«plimícutoá esta obligación será penada 
«con uuamulta de cincuenta centesimos 
«por cada animal,

«Esta disposición empezará á tener 
«cfecio á los seis meses do promulgaci- 
«on bien entendido que ella no eompren- 
«deniú los ganados marcados 
«t srioridad.

«Art. 45. La contra-marca no se pon- 
«drá indistintamente en cualquier para- 
«je del animal sino precisamente al lado 
«de la marea.

«Si contramarcado un animal no que- 
«da.se cu el anca bastante espacio para 
«la otra marca, esta podrá ponerse cu

ADVERTENCIA

La Redacción se reserva el derecho de no 
admitirá '.as solicitadas (jar, ti‘su juicio im­
porten un ataque á la moral.

I'UECIOS DE SUSCRI'CION

Por un mes ....
Por seis meses . . .
Por un año .... 
Húmeros sueltos . .

peos.
F.sta dcduciou so funda de una ma-• • $ 1.00 

. . $ 5.50 
. . $ 10.00 

. $ 0.20

Si» Colonia Bíalian» y Sube» ñera precisa cu las opiniones escritas do 
la A-oí ¡ación Ruralr—Opiniones cuque 
se basó V. H. para dictar el art. 45 en 
vigencia que dice que la contramarca no 
pudra colocai se nunca en las costillas ni en 
el anca, mientras que, por el articulo 41, 
sancionado en la misma fecha, es obliya- 
torio marcar en la pierna.

No es ya, pues, la Comisión do Le­
gislación, es V. II. quien declara que 
no os lo mismo el anca que la pierna, 
desde que permitiendo marcar en esta, 
prohíbe en absoluto que se marque en 
aqucil i.

Vuestra Comisión o. ce de todo punto 
inconveniente, la marcación en el anca f 
del animal, puesto que es una parto 
muy aprovechable de la piel, lo que no 
sucede,con la cabeza, pierna pescuezo 
y aun con?el brazuelo, muchas veces 
luego que la piel entra á la preparación 
en las fábricas.

Anunciamos el otro dla.quo el buen 
ejemplo que había ofrecido al público la 
Sociedad Española de Socorros Mútuos 
do esta Villa, los buenos resultados que 
había dudo á los que alguna dolencia 
les había afligido,, ha sido el móvil prin­
cipal de que esto estimulara á la colonia 
italiana y suiza para llevar á cabo la for­
mación dejunu sociedad que mancomuna­
da entro los individuos de ambas coloni­
as pudiesen reciprocamente prestarse 
auxilios mútuos los cuales seivirán pa­
ra un gran alivio entre los asociados.

La tendencia á una asociación en el 
sentido de poder hacer frente á la mas 
fatal de las desgracias que persiguen al 
hombre como es el estado do enferme­
dad, debo tal tendencia favorecerse y pro 
pagarse es esto uno délos consuelos 
que mas puede apetecer el hombre, cu­
ando se halla en un estado en que la 
naturaleza lo abandona al cuidado de los 
dcmá<. Una sociedad de este género es 
una grande obra de caí ¡dad, importante 
mérito y uno délos principales deberes 
de todo cristiano, por lo tanto la colonia 
italiana y suiza al hacer una fusión cu 
este sentido, coaligadas contra el ene­
migo común, como son las adversidades 
contra la salud, darán una prueba de 
gran civilización y de confraternidad in­
ternacional.

Nada importa, y ridiculo seria que en 
ambas colonias so mirase la diferencia 
de banderas y la diferenciado naciona­
lidad, para fomentar una sociedad co 

de mutuo socorro ante la caridad

La Union
Minas, Octuüee i 9 de 1nS3.

Otra ves las tíntenles

Parece que d asunto ruidoso de las pa­
tentes de los comerciantes del cual nos 
ocupamos á su debido liompo, so habí a 
ahogado en el curso desu trámite; pero 
según parece no fué asi.

Ha querido la casualidad ó que por 
alguua rareza do las que suceden á veces 
ó por que la conciencia tocase el cora­
zón, que nuevamente viniera ú flote el 
asunto! v do nuvo retoñasen aquellas 
treinta monedas de plata cotilas que el 

* derecho de los comerciantes fué nego- 
ciado vellos saben por quien y nosotros 
también.

El anca está comprendida en el cua­
dro del cuero, y si ella se quema con 
las*, marcas, claro os que esc cuero queda 
imperfecto y entonces sufre la baja do 
p rccion en su valor..

Pero so tiene le, una vez mas en la ro­
tor que antes se combatía y entóneos la 
Comisión, hechas sus objeciones, no re­

presentarla para que el Senado

P-
Según parece, á consecuencia de la so 

licitud en la que .so veia que no querían 
quedar contentos por mas que quedasen 
engañados, ha venido de la capital una 
especie de quien vive pidiendo aclarado 
lies sobro este punto. Por su puesto que 
el asunto valia la pena deque so aclara­
se, por lo mismo que decíamos en aquo 
lia fecha, esto es, si los comerciantes lia 
bian cumplido con su patente por que se 
les ¡uvitava á que pagasen un plus do 
treinta pesito3 y sino habian cumplido, 
por que razón había do hacérseles pro­
posiciones fuera de la Ley etc. etc y tran­
sigir, y vamos pasar entre gallos y me­
dia noche.

siste en
resuelva, como mejor lo tenga porconvo 
nicutc. en cuestión tan delicada.

Los artículos 44 y 45 del Código Ru­
ral vigente, quedarán reformados

con an­
ón es­

ta manera:
«Ai t. 44, Al ganado vacuno se le 

«cará única y eselusivamente á hierro
«candente y será obligatorio hacerlo en 
«la piorna» brazuelo, cibcza ó anca 
.animal,siempre del lado izquierdo.»

por otros medios ó 
diferente de las indicadas, 

multado ciucucu-

mar-

dclmun
y las buenas obras, no se requiere idén­
tica nacionalidad, los corazones do los 
verdaderos hombres humanitarios

Do todos modos el corle que se dio á 
la cuestión no era nada trasparente. Lo 
cierto es, que al parecer el que debia y 
podía hacerlo lia pedido, según creemos, 
informes al administrador departamen­
tal, y en su consecuencia han sido llama­
dos los comerciantes para que seraliií- 

lo cual según tc-

«El que marcaseson «en otra parlo 
«será penado con 
«la centesimos por animal.»

«Desde la promulgación de U presento 
do las marcas de

«el costillar.»
Siuú en 1882, una nueva modificad­

las anteriores determinaciones
iguales on todas partes sin distinción de 
bandera, por otra parte hay una afinidad 
entro estas dos nacionalidades, su ve­
cindad y casi la identidad de idioma, lo 
cual puede contribuir mas á la mayor 
unidad entre unos y otros.

Esta fusión que tratado llevar á cabo
entro ambas colonias, lacreemos tambi­
én mas provechosa por la circunstancia 
de que la colonia suiza podrá percibir 
sin mayores esfuerzos los auxilios déla 
sociedad y la colonia italiana será á su 

mas engrandecida con la suiza.
Creemos pues que estas dos colonias 

que ya han dado forma de un modo ú otro 
á este gran pensamiento tratarán do reali­
zarlo en breve, para lo cual nosotros por 
nuestra parlo estamos dispuestos como 
siempre ha prestar nuestra coopera- 
ciou.

una
on, y
sobre marcas y con ti a-ni a reas entraron 
en ella, quedando, por los artículos 41 y 
45, trascriptos al principio de este infor­
me, anuladas, tanto la prescripción pri­
mitiva como su primera reforma. 

Después de todo lo dicho, la Comisión 
da exacta cuenta do como es que,

vio Lev, clfl tamaño
construyan, no podrán c.x- 

le díámc-
«lucgo que se
«ecdcY de quince centímetros

pudivMido deducir?.o esta si aslcon- 
«yinieraálos interesados.»

«Art. 45. La contra-marca so pondrá 
fcricmpradel mismo lado 
«lomaspróximo posibleá esta, no pudi- 

uuncaen las costillas, )á- 
multa del .artículo 

de contravención.

curan en lo expuesto
entendido han hecho y han hecholiemos

bien v no podían ni debían hacer otra
aíro,

cosa.
Ignorarnos el informe que á este res­

pecto habrá pasado el señor administra­
dor de rentas do esta Villa en este con­
flicto; sea de.esto lo que fuero, claró es­
tá que si los comerciantes se han 
do y lian persistido en sus trece, el soflor 
Ministro no podi* dudar de la autenti­
cidad del hecho y ha de creer por mas- 

ios treinta pesos (poí­

no se
aconsejando la Asociación Rural hace al­

ia conveniencia de con­
de la marca y

gunos meses 
sentir que pueda marcarse en cualquier 
parte déla cabeza del animal o en su cu 

la pierna, encuentra justa ct que 
ahora pueda marcarse on el auca que do 
seguro no os la pierna.

Ilay mas todavía. Cita la Asociación 
Rural, on apoyo desu resistencia de en­
tóneoslo resuelto por la Junta de IMctc-

»do colocarse 
«jo penado la 
«rior, en caso

Dios guardo á V. A. muchos años. 
Montevideo. Octubre 3 de 18S3.

ante­voz
ratifica- so en

que no quiera en 
barba creemos que fué si no estamos cqui 

consecuencia lia de suvocadosj y en su
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fJHIOPí
;, Naranjo—Cayetano Vázquez sumario (2)
:! —/«smniciitam Juliana MtrabaHos—
í| Diego Pérez con la Testamentarla León

López—Tcslanióütaria León '1 opez—Tes 
i lamentaría Antonio Molognu—Tosla-

menlaria Prudencii Castro do Casas— 
sucsíon Arezo eon la ele Acuña—Exhor- 
to t,el Juzgado Ldo. de lo Civil—Félix 
Loríente con Manuel Giménez—Francís 
co Díaz—Exhorto del Juzgado Ldo. do 
Rocha l* rauciseo I. Rodríguez con Mar 
eial Cabrera—Exhorto del Juzgado de 
Paz de Pando—rcslauíofilaria Joaciuina 
«leí P. de Moreno—Testamentaria Lucin 
ca Correo de los Santos.

Sentencia interiocutnria 
Laime (¡uain.i con Juan Camarano.

GraoetiE.ra NUKVA FONDA, BILLAR Y POSADA 
de la A.?aasT.a.M

;; hace sabei al público el fallecimiento de 
j intestado Manuel Calavuí, llamando a 
j; la vez á todos los que se crean-con derc- 

1 choá heredarle para que dentro cltérmi- 
. no de sesenta dias comparezcan ante cs- 
i te Juzgado con los justificativos de su pa- 
l lentezco á deducir sus acciones.

Minas, Octubre7 de 1883. 
i Juan YiUale/tgua<—Escribano Púldieo.

dkDice El Indipcmdenlc:
Kl gran bono, ha sido 'firmado por 

el gobierno •oriental, y será proú-o 
expedido ni Sindicato del Banco de Lon­
dres. .

ledas las dificultades están allanadas 
y se cspcra.que con el concurso de lus 
tenedores de las varias deudas, la ope­
ración estará terminada dentro- de un 
mes.»

Andrés Chiven i y ( tanpañia 
calle Lavalleja, esquina Ituizangú. 

m i x a s.
Los dueños de esto nuevo estableci­

miento ofrecer! al público un esmerado 
servicio, prontitud y asco.

Se vende la chacra 
conocida por fie Quir 

| qiier, situada en los arrabales do asta 
I Villa. Kl que so. interese en la compra, 

puedo verse con D. Estévan Belou, calle 
’Olunar Í-Í7—Minas.

AVISO Juzgado Ldo. Departamental 
Aviso *9nd¡eial

Por disposición del Sr. Juez Ldo. Do 
parlamcnlal, Dr. D. Franklin Baylcy, 
y á los efectos del art. 1045 del Código 
de P. Civil, se hace saber al público la 
apertura de la sucesión icsíamentária de 
doña Prudencia Castro de Casas á fin de 
que todos los que se consideren con de­
recho en ella so presenten ante este Juz­
gado con sus justificativos oportunos 
dentro del término de treinta dias, con­
tados desde la primera publicación.

Minas, Octubre 4 de 1883.
_ énoii Villulentjua—escribano público

••
;> i
- ?#• •

Ya lian empezado en algunos esta­
blecimientos de campo «leí departamento 
do la Colonia las trasquilas, habiendo par 
tido del Canudo, y Pal mira la mayor 
pai te do las personas que se •ocupan cti 
esa opet ación.

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Franklin Bay- 
levy de acuerdo ron lo dispuesto en el 
articulo 1125 del Código de Procedimien­
to Civil, se lince saber al público el fa­
llecimiento del intestado don León Lo­
pe/, á fin- de que lodos los que so con­
sideren con derecho á los bienes quedados 
á su fallecimiento se presenten ante este 
Juzgado, á ejercitar sus acciones 
los documentos justificativos de sus dc- 
red ios dentro del término de sesenta di as 
bajo apercibimiento de lo que hubiese 
lugar.

$ 3? Ei H (DIT A BI> A

AL PÚBLICO
Se previene á los interesados en cí re­

mate anunciado en los intereses de la su­
cesión da Rosa; ser mala compra.

Protesto, prestando voz y causiou pol­
los demás herederos, contra quien ha­
ya lugar eu derecho pur las consideracio­
nes siguientes:

hl actor no haber probado personería 
legal.

Los demandados con títulos y propie­
dades, por m is de cuarenta años, atendi­
da la demanda en tiempo y forma.

Somos shSxSIíos l>ras¡5«*ro9 am­
parados á la Bandera del País. Pedimos 
justicia.

El sargento mayor don Cándido La- 
: paz, se lia presentado á la Jefatura Po­

lítica del departamento de Tacuarembó 
'denunciando -una mina de carbón de oic- 
dru, on'campos situados entre Clara y 
Tacuarembó- Grande. Avisocon

Se vende la casa perteneciente á la 
succcion Cantera, situada en las esqui­
nas délas calles 18 de Julio y Ccbollali. 
Para tratar, verse con don Eugenio Fo- 
urcade.

Cónstanos que el sábado’ 13 del corrien­
te. don Cáiiclidii da Rosa, por si, y pies 
iaudo voz y cranc’.ou por los demás here­
deros. lia presentado un escrito al Juz­
gado pidiendo nulidad de todo lo obra­
do, cu los autos que le sí.guc la sucesi­
ón de Bcntos López.

Minas, Octubre S ilo.1883. 
htfin I ’illalrnyum—Escribano Público Minas, Octubre 7 de 1883.

Heñíate Judicial
l'Oll

J. VALLADARES 
Por disposición del señor Juez Letra­

do Departamental, doctor I). Franklin 
Baylcy, procederé el día 25 del corriente, 
á las 10 de la mañana, con asistencia, 
del Alguacil del Juzgado, á rematar, al 
mejor postor y dinero do contado los bie­
nes que á continuación so expresan, man­
dados vender para pagoda la planilla de

Juzgado Ldo. 
Diiwktamental

Cándido da llosa AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Letra­

do Departamental doctor don Franklin 
Baylcy y de conformidad con lo dispu­
esto cu el art. 1125 del Código de Proce­
dimiento Civil, so hace saber al público 
el fallecimiento intestado de don Tcodo 
ro Bustüinaiiui emplazándose á todos los 
que so consideren con derecho á sus bie­
nes, ya sean como herederos o acreedo­
res. para que dentro del término ele se­
senta dias comparezcan ante este Juz­
gado con los documentos justificativos 
desús derechos, bajo a pe:-, chúmenlo do 
lo que hubiere lugar.

Minas, Octubre 17 de 1883. 
Juan Villcili'nifiuis—Escribano Publico

Llcgócl domingo de Buenos Aires el 
• comandante don Lino Fernández, que 

durante algunosaños lia estado cinigra- 
- do en la vecina capital.

lia venido á aeojerse al decreto de 
amn-sistia del 19 de Abril.

AVISOS
AVISO JUDICIAL

Por disposición del señor Juez Lile. De 
partaincut.il doctor Branklm Baylev y de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 1155 
del Código de P. Civil se hace saber al 
público el fallecimiento del intestado D. 
Bernardo Vázquez, emplazándose a la 
veza todos los que se consideren con de­
recho ú su-; bienes ya sea corno herederos 
ó acreedores para'que dentro del térra i 
no de sesenta dias comparezcan antees 
te Juzgado á ejercitar sus acciones con 
los respectivos títulos justificativos de 
sus d crecí ios bajo apercibimiento de lo 
que hubiese lugar.

Minas. Octubre 9 de 1S88.
Juan Yillatewjiui—Escribano Público,

Leemos en <-EI Pueblo» deh Carmelo: 
a En la estancia de don Conidio Cas­

tillo ha nacido un coidero verdaderamen 
le fonómeiia!.

Hóaqul, mas o menos la descripción 
de él:

La cabeza del cordcríto es casi infor­
me. La boca está situada tan abajo de 
donde debiera ser las mandíbulas, que 
tienen un exacto parecido con la de las 
viejas, pescado muy común en los arro­
yos del país. En la parte dontlo se su­
pone que debia tener el frontal tienouu 
ojodel tampaño de una moneda do-dos 
reales y de bajo do lus ¡farpados lo cu­
elga un pedazo de carneen forma de ua 
cono; el conducto auditivo externo se 

. prolonga basta muy cerca de la boca.
Los demás parles del cordcríto son 

perfectamente naturales.»

La Cámara de diputados de -Buenos 
Aires acaba de saucionai ul cabo do lar­
gos debates y con modificaciones llura­
mente ele forma, un proyecto del Poder 
Ejecutivo haciendo obligatoria la 
nación y revacunación, para los niños des 
de antes do cumplir uu año, en el pri­
mor caso, y de diez años en el segundo, 
los gendarmes, guardianes do las cárce­
les, detenidos, condonados y enfermos 
que reciban asistencia en Jos tío-pílales.'

La cuestión Paso Hondo dice «A Pa­
tria» puede darte por concluida, y solo 
dependo do lo siguiente la firma délos 
protocolos.

El gobierno del brasil pule para lacón 
alusión del usunloquo el Ministro do Re­
laciones Exteriores, ductor llenera y 
Obcs, retire alguna* palabras do la úlli- 

iiota pasada. A su vez e*te señor há­
llase' dispuesto á clloj de.-de que el Re­
presentante del Brasil en esta República 
do explicaciones acerca del Icnguajo 
picado cu una comunicación quo extem­
poráneamente le lué dirigida. 
Juzgado (do. H&cpaHanieiiíul

A CARGO DEL DI*. NRASKI.IN UAYI.EY
Providencias

lija f5—José Aboy contra Alaria

costas á los autos seguidos entre la su­
cesión do don Silverioila Rosa con lacle 
Bcntos López de Lcáo.

A saber :
Dos mil setecientas e radias cuadrada 

de campo ubicado cii ÜEmar Chico (9* 
Sección policial) de este departamento 
lindando al No i lo con la sucesión de D 
Enrique Martille/., al Sud con don Ma­
nuel de Miranda y don Benedicto. higo- 
yen, al Este Olimar Chico por medio con 
la suoositiii Bcntos Lope/, de Lcáo. y por 
el Ü. con la cuchilla Gi ande, tasado á se

Félix Montero apoderado fe doña Bcr- 
nabcla Pililos de Montero, avisa á los que 
tengan créditos contra el hijo de esta se­
ñóla, D. Juan Francisco Montero, los pie 
omiten á l>. José Melogflo para ser abona 
dos. debiendo presentarlos en el término 
ile diez dias, vencido dicho plazo no so 
atenderá redamo alguno.

Minas, Octubre 13de 1883 
Félix Montero

En la astancia de D\ 
Marcela A. de Carí e­

se venden 000 ó mas capones flor. Pa 
ra, tratar verso con dicha señora en c! 
mismo establecimiento, situado en los 
Laureles de Polaueo.

AVISO JUDICIAL
Por-disposición -del señor Juez Ldo 

Departamental doctor don Branklin Bn\ 
ley v do acuerdo con lo dispuesto en el 
mi. *1125 dol Código de P. Civil.se hace
saber al publico el fallecimiento del intes­
tado don Luis Garscn, á fin do que l<<s 

consideren con derecho á los l*ie 
sean

is pesos cuadra cuadrada.
4til Cuatrjciemossesenta y un animal 

vacuno de cria losadosú¡ t‘>$50 uno.
59 Veintinueve caballos á L0$ uno.
47 Cuarenta y siete yeguas á 1$ 50.
1 Yegua madrina y un potrillo cu 5 $
1 ’On Buvro en G $.
/*Cuatro Muíasá8 $. una..
2.2GI Doscnit doscientas sesenta y una 

oveja á un peso- cada¡ uno.
Se previene que no so admitirá oferta 

que no oxéela de las dos tercoras parles 
dé la tasación,, quo- el- mejor postor del, 

deberá oblar en el acto de accplar-

que se
nes quedados á su fallecimiento ya 
como herederos ó acreedoras se presen­
ten ante este Juzgado á ejercitar sus ac­
ciones con los respectivos títulos justifica 
•tivos de sus derechos dentro del térmi­
no de senta dins contados desdo la pri­
mera publicación del m ésente bajo aper­
cibimiento do lo que hubiese lugar por
derecho.

AVISO
ras

vacu-

Minas, Octubre 15 de 1883. 
Juan Yil'alengua—Escribano Público.

cniupo
sdo la postura- la sumado cien pesos á 
los efectos del art. 919 del Código de Pro-- 
ecd ¡miento Civil.

NOTA:—El remate tendrá lugar en el 
encuentran de--

Juzg Ano de Paz
})E LA 1“ SECCIONJuzgado I.do. Departamental 

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del Sr. Juez Ldo. De­

partamental doctor don Franklin Bayluy 
v de acuerdo con lo dispuesto en el arti­
culo 1125 del Código de P. Ci\H «o liaco 
saber al público el fallecimiento intestado 
de don Díonioio Melgarejo y doña Victo 
l ia Sosa, á luí de quo lodos los que so 
consideren con d o rocho á los bienes quo 
tlados A su fallecimiento, ya sea como 
herederos ó acreedores se presenten ante 
este Juzgado á ejercitar sus acciones con 
los respectivos títulos justificativos de sus 
derechos dentro del término do sesenta 
dias contados desde la primera pubbcaci- j 

del presento, bajBKpoivibiuiiculo do !l 
hubiese lugar por derecho.

Minas, Octubre 1*1 do 1883.
Juan Yillalewjna— Escribano Público.

Avisa Judicial
De mandato del señor Juez Letrado 

Nacional de Hacienda Dr. Don José L 
Vilo, y á solicitud do la sucesión do Don 
Domingo Ybargoyon denunciando una 
fracción do campo fiscal quo posécsitua­
da en este Departamento, lindando por 
el ¡.Oeste, con la succsio’n dommeiante, 
por el Este, con la sucesión de Don Ro­

coto; por el Sud, e on campos de D. 
Francisco 1.aval leja y por el Norte, con. 
Don Enrique Lados; se vá á proceder á 
la mensura judicial do dicho.campo, pró- 
via citación do liud oros v demás formali­
dades que prescribo crajilculo 1210 y 
¡guíenlos del Có'.tjgo da Proccdimicnt o 
Civil, cuya opo ración ’ia practicará el a- 
grimensor Do-a Antonio Juanicó y será 
presidida por 0I inlcascrito.

Lo que se lineo saber al público á los 
electos del articulo 1219 del citado Códi-

Minas,. Octubre 4 do 1883. 
Juan Doria 

Juez i>e Mensura

misino campo donde se 
posiiados los ganados (7\ Sección Poli­
cial) y que lia poco fue ocupado por la, 
sucesión do don Silvano da Rosa.

Minas. Octubre í de 1883.
J. Y tillada res.

Juzgado Ldo. 
Departamental

sus

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental, doctor don Franklin Bay 
ley y de acuerde con lo preseri ptu en o 
articulo 307 inciso 2* del Código do P. 
Civil, se cita llama y emplaza á don As- 
trogildo Carduzo para quo dentro del 
término de noventa dias con.parezca á 
esto Juzgado por st 0 por apoderado á 
estar á derecho en los autos que por es­
crituración de un campo le sigue don

ma
on
lo quocm-

AV1SO JUDICIAL
Pos disposición del Sr. Juez Ldo. De- |l 

parlamenta!, Dr. D-Franklten Baylcy y i 
do acuerdo con lo dispuesto en el artteu [|
lu 1125 dol Código de P Civil, se ¡|

F.o.



isa1
lili munido Gaden, bajo apcrccbimíenlo 
do nombrársele un defensor de oficio 
con quien so seguirá el juicio.

Minas. Setiembre 13 de 1883.
Juan Villalenquas—Escribano Público

Sg^^iXclLoir^i© <dLo :-3 l^nc eiDrdL
'jp_: W5T.*',v—*?

(üktgorio ^p. Citsívo
YODURO DE HIERRO INALTERABLE üI^crHain» ¡Público

:-<) oii(:íir.:'i el*» nsaritOf» jiwJicialM-j 
y Tc-Jlnmon Uirioa| ' AprolvíliiM imr Ir» Acntlomln do Me 

tlicirm d>' Phi’íh, incluida^ en «'1 Ii*e- 
malorio O-írnjCtcáiiLíco «if'icinl frun­
cís, rm 1.0 rizadas jwr ul Co:i-»ojo tío 

j Medicina do Sun-l’otasrburnOi ote.

¡
íj calle Treinta // Tres, esquina Tlorida

¿VftBNA.8
NEW-YORK 
'<¡0

Mentían honorable 
1853

PAIMS
Ca.iDpo en venta. Mcatión honorable 

1853So venden trescientas entras de cam 
po, ubicadas en las Puntas de los Mo­
llea. Es inmejorable por sus buenos pas 
tos y aguadas: teniendo además una 
cantidad «.•onsidcrnb'o de monte.

Para tratar, verse con los señores íri 
garay y Raso.nin en esta Villa.

.aviso
Estas pildoras, dotadas do todas las preciosas propiedades del Vorto v del 

5Hsc*rfO convienen muy particularmente para combatir las afecciones tan múltiples y 
variadas quo dotoi minan los górmenes escrofulosos, (tales como los tumores, infarto-, 
liumores trios, ele.) v contra las que resultan ineficaces los leí ruginosos; simples. .Son 
eficacísimas «mntral HL'flovówSs (colores pálidos), h fljciieorrcs» (flujos blnn-os). la 
.'üe3sc!15>i,e*é*ií (mcnstruciou nubló insuficiente), la 'ff*la í$sí!3i:< con .íiiuclO" 
iííe2. ele. Coiistuuvon, e.n suma, uno do los agentes terapéuticos mas enérgicos quo 

estimular el organismo y modificar la debilidad, el liuiutisuio y el

El que suscribe. Profesor de Piano y 
cauto, establecido actualmente cu esta 
\dla ofrece sus servicios alas persona 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle 25 do Mayo, número
5».

¡■'iliiu/o Itinaldise conocen para 
apocamiento del temperamento.ipnúLTblioo» E'’ranrlsco Mjanee// y <L‘A

Se. encargan (l ¡ amnlJi ¡adíenles, dri­
les comisiones de huí /« clases, cobranza, 
conocimientos de los títulos originales, ele.

Nos bneeui. s un deber en participa 
á nuestros marchantes, y al público en 
•general, que liemos recibido un cxclen- 
c surtido ?“•: artículos de almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el gravo" 
motivo déla crisis que atravesamos he­
mos resuelto hacer una gran rebaja en 
os prceios antes establecidos.
«•alie 1§ «le «Julio ¿Vo SflSa ú *¿65 

.Minas, Octubre 3 de 1883 
Tigini y Lupi

I A f)VEHTEKCL 1—El yoduro de hierro impuro 
TF%1 I 6 alterado es un medicamento infiel ú ¡rritanic. Co-

| mo garantía do pureza y do autenticidad de las 
® legitimas Pildoras ni; Biaxcard. so debo oxijir 
^ siempre el sello do la caja do piala reactiva y la . 
o firma, cuyo facsímile se adjunta, puesta al pié en j 
ó una etiqueta verde.

PitAiiMACiEN a París

BSísc SBwisaamric. JO

HOLLOWAY
I .a eficacia indudable de esta medici­

na cu los casos ilc desorden del íttíg[n 
do. «leí Esíósnag;» y de los intcsli- 

asma de impureza de la sangro es
de que las RBíl«l«riís flBolio-

FOTOGRAFIA ÜDOÜEK
103 CALLE MALDONADO 103

Aviso
Se vende una fracción do campo decce 

montera do doña Paulina Quintana, com­
puesto de unas 50 cuadras mas 0 mí­
os,n situado en el arroyo d el Pato,lin­
dando con el campo de Burgos, Miro 
les y Belaneouiy contiene buenas agua­
das. Para tratar, vei-sc con don Cayetano 
Umpierrez comerciante en esta Villa.

1IOS,

causa
way gozan de una fama inmortal cu 
el mundo entero.

Cuando el paciente sufre de debilidad 
ó de AFECCIONES de los NERVIOSO
«ficho medicamento obra como por cn- 

rcsínblceicndo el SIS 1EMA y porcanto
decirlo así regenerando el enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
píldoras cu todas las dolencias propias 
déla MUJER, es realmente maravilloso

Esle es el mejor remedio conocido pa 
ralos MALES di PIERNA y de PE­
CHO. las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ULCERAS, cualquiera que baya sido 
su duración, se frotan con él abundan 
tómente la garganta y el pecho, no tar­
dan en desaparecer los peores coslipa

'
Este eenocido establecimiento ha sido trasladado de la calle 18 de Jiiho <i la ca 

lo Maldonado casa del Sr. Naranjo, donde hemos construido una hcimo.-i Galena 
permita hacer trabajos tan perfeccionados como los que *c hacen en la

■

Dr. Emilio «1. «le Aréclinga
lie nos

Capital.
'1.Abogado favorecedores, retratos bien modelados yAhora si podemos ofrecer á nuestros 

electos de luz muy caprichosos y artísticos.
También advertimos que se puede retratar con

l,,adSeiuhimi!rImdindTS-atoa de todas clase, y tamaños ^
Especialidad en retratos instantáneos de niños; idm. sobio potcdai

ÍÍm S,1c"au 1 'KmSjo"' en el pueblo ,,ae en calque,- punto 3c campara 
con la anticipación necesaria.

No olvidarse que la Fotografia se trasladó á a
t^cuile baldonad» n:asís.

íla trasladado su estudio á la calle
la misma perfección en «lias mi-con

Ceuoi.latI n° 105

Clemente M. Hiago
lia trasladado su domicilio á lo ca­
llo de Ccfc>ollo.Ll, ca-uv do doña Juana 
Poj0.1'rO do Martínez,

pasando avso
Di. ho ungüento es igualmente eficaz 

en los casos de heino.vóides. enfermedad 
dolorosa que él cura infaliblemente.

x^exfc

■Yf
UN1DOAL TÓNICO MAS ENERGICO

!i Ungüento HollowayDR
€<mi|iafdaO. Iloilrlguez y

.MINAS f
Calle Treinta y Tres, man, 101- 

Este conocido establ ceimionto lotográ 
fleo situado antes en la calle 18 do Ju­
lio. ha sido trasladado á la de 33 al la­
do «Id almacén de los señoras Escudero 
Hns.** donde continuamos ofreciendo a 
público nuestros servicios.

Se hace toda clase de trabajos á pro 
cios tan módicos como en la capital, y 
se garante su perfección enviando mués 
tras á los interesados que asi lo exijan 
(ludiendo volver á fotografiarse siempre 
que no quedasen conformes.

C. Hodrignez y CA.

EL ALIMENTO MAS REPARADOR, /TNO TTÍiWT a

vino aroüd cm quina Antes de comprar, examínese con 
cha cautela el Rótulo cu el Bolo ó la Ca­
ín, para, «■erciorarse <i está la dirección 
de 78 New Oxfard Street. Lóndres, pu 
es sino está, entonces se trata de per 

descara b> engaño.

mu

■

CARNE V QUINA: ron loy/''ií^ScAVlT^oítiíSCEI^K'

1,,ÜVVS^n- en casados. Mcu.ico, 30Í mo U-Uchou, su-
de AROÚD—8e vende cu todas las principales Boticas. ^ ^

Exíjase el nombre y lafirmaAROUD

petrar un

Sn invita á l is personas que sean de­
fraudadas por los vendedores que expi­
dan las PILUCHAS Y HL UUUUENTO DE 110- 
i.i.o vv a y falsificados, para que se sirvan 
("oniuiüuiii'rrtc los pormenores. íumc<li«iíA 
mentó haré lórur.uizar procesos log des 
cmiira tos olor.-oros, v recompensaré h- 
heralincntc álos Delatores por el trabajo 
quo se tomen, comprometiéndome :i quo 
no huva trascendencia do sus nombres 

Mina- Botica dol SOL

cesor

vg—0—0—0—0—d—0—0—0—0—0~ gg
J)r. Manuel MaU«».s

ABOGADO
| calle Muldcriailo, núm.

_ o—o—Ü—0—0—0—0—0—o—o W.
ferruginoso.«r

^ XLB. BitirOXe. 1' AR MACE-UTICO

I! aprobado por“Ta junta dhjhioi£NS DHL 
1 A los diferentes tejidos la actividad y

•ría necesarias á sus diversas funciones. 
" Asi es que el Jarabe Ferruginoso dií 
.1 P ffiSU'OZC está considerado par 
los Médicos do la Facultad de París, co 
mo el especifico mas seguro contra las 
Ki»fcrnio<io I‘P,!sll!<,río

Jas DlgOHlloKCt* dtnclli'S **»“* !l
n-ccloncH buttwisy
¡■alocas, el

I co iI Depósito en 
de Francisco I. Garmendia, plaza Libor
1:5*1»

JUAN BUASGPOR <3Preparado
BF?ASIL.

CALLE 18 DE JULIO
Iflcnsam'hnt «rienlalc» 
Itinerario :«e la diligencias 
HALÍDA3 DE MONTEVIDEO 

3, 7, 11. 15. lü, 23 y 27 
SASI DAS DF MINAS 

1. 5, 1», 13, 17, 21 Y 25 
Agente en Minas: Gabino Perez.

Mayoral; P. Bárrelo

ener El dueño de este establecimiento, par 
acaba «le recibir

Hierro, bienEl Photo-Yoduro de 
preparado v coiiccr'ado, sobre todo en 
estado liga ido. entre todas las prepara- 

ferruginosas, laque da los mejo

¡cipa al público que 
,m man surtido de artículos do almacén 
v nemla los queso venden á precios su­
mamente módicos.

ciones
res resultados. . . . „

Rajo la influencia de los principios n- 
inargos v tónicos déla cáscara «le Aman 
ia v de ía quasia amara, el hierro se asi 
ni ¡la fácilmente, y produce efectos pron­
tos v generales devolviomlo a ia •í111* 
grosu fuerza, Alas carnes su tirmczay

J con.fi las CListriisia^. Potasio || SO alquila la casa que ocuniiba la tion-
juraJic «I«;s»au*ittD vaMe casernasido^ilua-J ■ blancos .Acritudes déla san- ! ,ja v almacén «lo don Manuel /uasnnbai

Contra las Afecciones escrofulosas, c«^ h¿ . l0irial.io>. j llena espaciosos armazones para los
ff«. A«:cidciitCs BROMURO de POTASIO || ranw8 i„d!«mdos.

JARABE SEDATIVO de SuVin^ommo do los niños durante la Dentición ; para tratar con sn propietario, callo
Contra l^iíqKíifl.HyHtórjW,^^^ ¿1N(.1MLBs Diwguerias r 25 de Mayo núm. !*•?.

jHx. Belon
PROCURADOR

f.ALLE DE 01.IMAU, RELOJERIA DE 
8o ocupado toda clnso do asuniws

ontcsttl ruiaodfl aupfofcaion

osero
ele.J&Jl P>Cs.feIleo

CAPÉ Y UILLAli
D K

achiro JBscmlco
18 DE JULIO—MINAS.

CONFITERAS

CALLE
Es este establecimiento se acaba do 

recibir un rtoo surtido de toda clase do 
artículos «J«í faiilasir., confitcria, artículos 
sotó ¡bles V bebidas de la mejor y mas 
o sedente legitimidad, vinos géneros y 
cocos «lo todas clases; licores riquísimos 
cscelentc Jerez, D'Porto. MosMcl-

---- - -
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,^g|j vMM¿MMM¿MMMu Jgjg^
^00 k ios Médicos j a los Enfermos. '0y

ANTONIO DRAGO’-ÜClí.OS^cI.c027 Csii'itintoriii y Cajonería IVhu* 
Furo, ni Indo tío 1» Siicríalín

ANTONIO ROSES
Toilo euscrilor líivnr- ojjí-ion ú p/oUli 

i Víi' (smtuiUimcino, i;n csui s-ccjclon 
cu nombro, prolVsion y riorrxlcilio

Tienda y Almacén—Callo Montevideo. 
SANCHEZ HERMANOS .

Tinnda. Almacen y Ferrolerln, 
cn>io SS (¡o KInyo; osiitiiiin E^-i 
«lo Jallo.

fio*—7 - v; • • —=o—

.. L?, TISIS incipiente, .las ESCROFULAS, el RAQCJI-
j TIoMO, los CATARROS PüLMONALES, la CLORO- 

:;:j ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA «atónica 
.ío (digestión diScil) se curan radicalmente con c-1 ACKITK 

DK I lili A DO DE 15 A CALAD FEliIU).C¿UI.\TADü, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hiorro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao do Noruega: he acui los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

FRANCISCO D MONTERO
Jüoí'o PoEtico, paila DEiiurlad

■JUNTA E.ADMIN tSTR ATI VA
OHeina, plaxn Libertad

Dr. FRANKLIN BAVLliY 
'Juez Ld, Departamental. Juzgado, plaza 
Libertad

C"?O*-
■

Sebre; callo Moltlonwlo
BERNARDO . GARAT

11
tPom

i
*

&
-•V

.Babancrén; eallo SÍÍ5
AUGUSTO VARENE

SEflüole! Krnncé»; 3® do .5«¡io
G. B0N0M1 HIJOS Y C‘

ESarraea «lo niadcraw; e*!n nibro 
ele. |>la/.;i Libertad

PEDRO SANCHEZ
llarhcria y B’cSisqHeria callo 

• Kfe «Se Julio «lanero

ü .
Dr. D. MANUEL MATTDS

iAbogado, callo RSaidonado
JOSÉ A. SANCHEZ

tíscrHonOv í!¿> do SCajo
MANUEL TRELI.KS BARBERIA DE LA ÉPOCA El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­

VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

E fres* E3>»B’rocnrndor PEsraS y 
no n»ú!>lito, Florida.

JUAN VILLALENGUA 
Escribano Actuario, calió OI i mar

%tMa/.a E.ibertad-Mina»
a§LORENZO ROCII

de la GefiStU"Oficial priniero 
ra; ’ireinta y 'fres í>p:

JUAN DORIAPUERTO HERMANOS
53Jnc/. cío E»az de la primor» 

Sección: Soíis
ARTURO -BUJONS 

Procurador, calle Mal don ado.
MARIO BROUCHIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas.

’ Tícwda y Almncen callo de
Mayo esquina S8 de Julio

M A RCELI NO 11 F.LG U ER .-V
Tienda - y Almacén. «¡tile 3Jí

iLa lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la den tición, son causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considérame legitimo.

5q
•w

EMETER 10 LIGADA >-£
Tienda y /fcJinaecss, Florida (•ullc do ■ Oliniar.

HOTEL ESPAÑOL mMIGUEL CHAPE
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO HELGUERA
Almacén, Fcn elerta y I-iS>reria m

Calle s:; tío Mayo •C;
:n de frutos del Bpañ*ISIDRO HELGUERA D5as iKlaraiarajñTienda; Almuccn y Elarraca 

• do maderas; Si*í de Mayo JAIME ' YALOES
Zapatería, pinza Liberta

PEDRO DUBALDO
Molino ó agua; Sania Inicia

RAMON UBACH Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218
'FI LINDO RINALDI 

Profesor de piano y canto, callo 25 
• de Mayo; núm. 58.

5>eilro
lia aI»iei*to s«

recito eu Treinta y
FRANCISCO EN RU I 

Alquila carruajes á cualquier bora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sinó para cualquier punto de la 
Campana. Precios módicos.

Calle do • Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PL ACÉ 

Fonda, posada, cafó y billar.
' Calle Marmarajú, esquina Ccbollátl.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

JOSÉ R. SALGU FARO 
Fotografía, 18 de Julio.

Ir* falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de Ia Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibo constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO, que expende 
h módicos precios. __________

JUAN DUASO
Almuccn. y Tioiuln: Eí?> (t<* Julio 

FLORENTINO IIELGUERA
Timidu y Almuccn; plax» 

bortad
•_o

DOMINGO DORIA iTíoAlm:»ccn,p5j</.»Lib«*'l!#,l

7"><| Tedas las citadas medid-
^c">J nc.t son legitimas si lie-

”} -vxri la siguiente marea

CAYETANO UMPIERREZ Y C“ DEPOSITO QEHEflA! 
8—18 de Julio—ci

' Al macuñ; áEarmarajst s. Agúiar
estudio «le 1T»*5

'F rea
FIGINI Y LUPI 1ÍV\ ,1‘ fábrica registrada y 

¿JfjS tihrito o mitodo ¡lira
;rml5t. •:-1 usarlas.Fábrica <lc WOSTr.VJDFO.A macen; Fonda y

1M do «Bttlio W iliiSilWl7-'lcerveza
FRANCISCO MELOOGÑ

Tienda, yalmacun, callo Corro 
coquina 18 «lo JuCió. NUEVO TALLER DE RELOJERIA

¡Uos A ii 1 o i «i e
Ofrece t'» los» sonoros Relojeros y plri 

teros, tanto do la Capital come de la 
Campaña sos servicios, oncargunrl ~ 
se do toda clase do composturas dO 
Rolojcs do bolsillo, y péndolas, mo­

ran tiendo todas Inscorn. 
la modicidad en los pro-

—19Gcallo Uruguay 196
MONTEVIDEO

2Lar¡*o,
JUAN PODESTÁ mimlie»* «la; eallo doAlmacén y

E/Jarniar.'íjá
Dr. CAYETANO BORDA

Módico; «sallo SI» do Mayo
Dr. ARÉCIIAGA

Abogado, calle Treinta y Tres, núme­
ro 178.

FABRICA DE VELAS 
El que suserbo avisa al comercio de 

esta Villa y de la campaña que tiene 
establecida una Fábrica de velas de se 
bo, cuvo depósito c< en la calle de Ce­
bolla». núm. 85. Este articulo que pue­
de d mpetir en su gúncr con el de la 
Capital, se vendo á 28 rcalos la arro

sicas, etc, ga 
listaras y 
CÍO ti

JOSÉ A. RAMOS 
AcrimcuMor, «*» do S2nyt> 

ANTONIO JUANICO
de -EeilíoAgrimonnor;

DOMINGO DORIA (HIJO) ba.i mTmm Para que el comercio puede formarse
idea de la vcnta.¡a que olrccc este 

artículo, puedo pasar & examinarlo on 
el propio depósito.

I cniiiigo r«rin

Carnicería; y fábrlc» do vela»
Celio lint i una

¡ENRIQUE LADOS
Panadería; Lavnllej»

C. RQbRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos callo 18 do Julio, núm. 135 

TOMÁS NARTALLO 
H*m»ndorÍa; callo iw do -T5«ili<» 

CARLOS SOLLIER
lltoilca; «alio Sí« do ZMZnyo

FRANGI SCO G AR M EN DIA

mm
■WssiIcHg3Tsi,l3nr\o AS píiblicoMinasplaza Libcrlatl,

SASTREWA Y ROPEHIA
Esta Zapatería, bien surtida de todos los artículos do su ramo, cuenta con

de calzado sobro medida.
los precios.

HE
LA VIUDA DE A*MIES IGLESIAS
En esta acreditad-i casa

toda clasoSISolien; plaza Ikiiiorlnd
FRANCISCO FERRER

Administrador Departamental de Reñ­
ías calle Olimar 74 esquina Lavallcja.

GABINO PEREZ
l>lutorIa y Afioncin do

Orientales, Bfe* «o

inteligentes oficiales para
Trabajo esmerado, elegancia y modicidad en

.so acaba do
surtido de géneros, ca-rccibir un gran 

si mires de todas clases, españoles do 
las acreditadas fábricas do Sabádcll, y 

franceses de Sedan, y Elbeu,Tarrasa, ^
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les cu cortes de pantalón do las clases 
mas superior que so han importado on 
oí país. Trajes elegantes y de última 
moda pora niños, ricas camisas vista 
de hilo. Todo so confecciona á la última 
moda y ú pro cios que pueden competir 
con los mas baratos de la capital. Y pa­
ra convoncei’SÓ do la verdad pueden pa­

la Sastrería La Jiivcaiuit

las
2-IOTKIj

AwigTBSl© Varen©
calle 18 de Julio, esquina 

El.«. .-bi-m»,.. g - ¡"2™
h,Sirra3XTK&’-*~ 1 —

jKteasjerlas 
aftlllO

D E
EST13VAN BELOU

...ocurnaor cali. ... .........‘f
EUGENIO FOURCADF.

»« Mayo Maldonadon*roct» rallo»*;
LUCAS REQUENA

Mnrinni-nJIPro «urntlor;
ISIDRO ESCUDERO sar por

Misimiiiu, 18 do Julio, y se conveco- 
rán.

billar 1» «loOaló y 
•OiiSiO

CLEMENTE D1AG0 
Procurador, Cebolla»

coartarla* Y
ven

/


